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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
Celia

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintisiete de septiembre de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 13 y 20 de septiembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).-  Denegar la licencia municipal sobre “muro de sujeción de tierras y vallado de parcela” localizado en la calle Real número 4 (Carretera de Cuenca número 4, según Catastro) en la pedanía de Nohales, solicitada por D. Pedro Miguel Gómez Buendía de conformidad con los informes del Sr. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 30 de junio de 2010 y con el informe jurídico del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Conceder licencia municipal para el derribo y posterior ejecución de vivienda unifamiliar en la Calle Buenavista número 12 solicitada por D. Ernesto Pérez Moreno, en representación de Alicatados Quintanar, S.L Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 19 de septiembre  de 2011.
2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- Otorgar a cuenca dental, s.l.,  licencia para INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO de la actividad de “CLÍNICA DENTAL (CONSULTORIO ODONTOLÓGICO)”, con emplazamiento en la calle Ramón y Cajal, número 49.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
SEGUNDO.- En el uso de las competencias que le asigna el artículo 127 de la Ley 7/85, calificar la infracción urbanística como leve y la imposición de sanción por el menor importe previsto en el artículo 184.2.a) del TRLOTAU, es decir 600 euros.

TERCERO.- Se advierte que si el infractor justificara la realización del establecimiento de la realidad física alterada en el plazo indicado en la resolución del expediente de legalización, se podría reducir la multa en un 75 %.

CUARTO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado.

B).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil NAZKA C.B. como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Doctor Galíndez nº 3 y 5. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la actividad, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Mejor oferta económica.


Por aplicación del artículo 135.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:


1.  “Viales y Obras Públicas, S.A.”

120.300 €


2.  “Armecon, S.L.”



124.209,49 €


3. “Bafl, S.A.”



         
134.847,46 €


4.  “Cobe, S.L.”.
 
 

148.332,20 €


TERCERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga 2”, a favor de la empresa “Viales y Obras Públicas, S.A., en la cantidad de 120.300 euros, a la que corresponde por I.V.A. (18%) la cantidad de 21.654 euros, totalizándose la adjudicación en 141.954 euros.

CUARTO.- Formalización: Se fija como fecha de formalización del contrato el día 7 de Octubre del 2.011. 

B).- PRIMERO.- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Urbanización de las calles Alcázar y Santa María, en Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto técnico modificado, sin variación económica, de las obras de referencia, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta, y por el Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal, fechado en Septiembre del 2.011.

TERCERO.- Dar traslado del expediente al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, en cuanto Órgano de Contratación competente, para la adopción de los acuerdos que procedan.

 

C).- PRIMERO.- Adjudicar las obras de referencia a la Sociedad Mercantil “Desarrollo Serrano, S.C.L.”, en la cantidad de 8.918,74 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220110008608 A.
 

D).- PRIMERO.- Adjudicar las obras de referencia a la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.”, en la cantidad de 13.205,43 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220110009146 A.
4º.- TESORERÍA.

A).- Por la presencia de la Entidad Financiera Banco Cooperativo / Grupo Caja Rural en Cuenca, formalizar con ella la operación de préstamo, que se resume de la siguiente forma:

· Importe de la operación: No podrá ser superior al 25% del PTE del 2011 de la entidad local, descontados los reintegros del 2008 y anteriores, y los intereses estimados del préstamo hasta su amortización.

· Modalidad: Préstamo.

· Tipo de interés: Fijo al 6,5%

· Amortización y carencia: 3 años sin carencia con liquidación anual.

· Comisiones: No se aplicarán comisiones.

Garantías: 25% PTE anual. 
5º.- EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración con el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos para subvencionar el proyecto de movilidad Leonardo da Vinci en el marco del Programa de Aprendizaje Permanente y adopción del compromiso de incluir en el presupuesto de 2012 el gasto municipal correspondiente. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
TERCERO.- Aprobar el compromiso de inclusión en los Presupuestos del ejercicio de 2012 del gasto correspondiente a este Convenio.

CUARTO.- Ratificar en el Pleno, este acuerdo, en la próxima sesión que se celebre.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del Servicio de Laboratorio Municipal para análisis de aguas de consumo humano, residuales, lodos, EDAR, vertidos y aguas de uso recreativo en Cuenca y sus pedanías, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 2.025 Euros, así como la escritura de constitución, C.I.F. y declaración censal de la UTE.

B).- PRIMERO.- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la mercantil “Dornier, S.A.”, a la adjudicación de la licitación convocada para la contratación de la gestión del Servicio Público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca, en base a lo establecido en los informes emitidos por la Secretaría G. Acctal, Jefe del Servicio de Tráfico e Interventora General. SEGUNDO.- El levantamiento de la suspensión automática de la tramitación del expediente de contratación prevista en el artículo 315 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

TERCERO.- Requerir al adjudicatario de la gestión del Servicio Público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca, “Estacionamientos y Servicios, S.A.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 4 de Octubre de 2011.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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